
De: Renie Vial 

Enviado: martes, 14 de febrero de 2023 20:46 
Para: Oficina Regional 01 - Tarapaca 
Asunto: Respuesta a requerimiento 

Estimados 

SUPERINTEN[){NOA [){l MEDIO AMBIENTI 
OfiCINA REGIONAL TARARACÁ 

1 ~ FEB 2023 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

Junto con saludar, y en respuesta a lo requerido a nuestra empresa mediante la Resolución Exenta 
TPCA W 02/2023 del 26.01.23, cumplimos con informar lo siguiente: 

-Se adjunta certificado de insta lador autorizado, que da cuenta de cumplimiento de los 

estándares oficiales para la emisión de música por parte del local. 
-Se adjuntan los comprobantes de las ubicaciones y de compra de los equipos de audio, los cua les 
se hicieron al amparo de un proyecto adjudicado por parte de Sercotec. 

- Se tiene contratado un DJ de jueves a domingo de 19 a O horas, para que só lo programe música 
envasada y de ambiente para los clientes 
-Se eliminó el parlante que daba hacia la parte trasera del local y todos los parlantes dan hacia el 
local y la playa, no habiendo ninguno direccionado hacia las zonas residencia les adyacentes. 
- No se cuenta con pista de baile, equipos para karaoke ni micrófonos para estas actividades, 
además de que los son idos bajos están eliminados en la reproducción de la música. 

Como pub estamos siempre disponibles para mejorar y estar siempre cumpliendo con los 
requerimientos lega les y normativos de las Autoridades, por lo que estamos llanos a que nos 
puedan informar acerca de algún profesional que pueda certificar la instalación de acuerdo a lo 
mencionado por ustedes en su Resolución, ya que no contamos con esta información y con eso 
daríamos completo cumplimiento a lo solicitado. 

Quedamos atentos a sus comentarios, nos despedimos cordialmente, 

Pub Papá Gallo 
Renie Vial 
Administradora 




